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Lic. Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco
Solidaridad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------CERTIFICA-------------------------------------------Que en la Sexagésima Cuarta
Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado
de México; siendo las 12 horas con 10 minutos del día diecinueve de marzo de 2026, estando
reunidos los CC. Lic. Alan Velasco Aguero, Presidente Municipal Constitucional; C. Jenny
Barrera Méndez, Síndico Municipal; C. Tonathiu Gutiérrez Zaldívar, Primer Regidor; C. Irma
Tenorio Contreras, Segunda Regidora; C. Juan Vega Domínguez, Tercer Regidor; Lic. Carmen
Dolores Rodríguez Ortiz, Cuarta Regidora; Lic. Alan Miranda Tenorio, Quinto Regidor; Lic. Jesús
Tenorio Sánchez, Sexto Regidor; Lic. Jenny Hernández Ayala, Séptima Regidora; C. Luis Martin
Saldaña López, Octavo Regidor; Arq. Ramón Montalvo Hernández, Noveno Regidor; reunidos
los antes mencionados en el Salón Presidentes y contando con el quórum legal, da inicio la
Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo.-En lo que respecta al CUARTO PUNTO del
orden del día, se extrae lo siguiente:-------------------------------------------------------------------------
CUARTO PUNTO.–  El siguiente punto del orden del día es el CUARTO PUNTO: Análisis,
discusión y en su caso aprobación de la ampliación y/o reducción de dos acciones de los
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) ejercicio fiscal 2026.

Para la exposición del punto en comento, se concede el uso de la voz al Mtro. Cesar Humberto
Navarro Turanzas, Tesorero Municipal quien manifestó lo siguiente: 

El Tesorero Municipal presentó para análisis y, en su caso, aprobación, una modificación al
presupuesto 2026 del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) ejercicio fiscal 2026,
consistente en la ampliación y reducción de las acciones 14 y 15, relativas a la adquisición de
vehículos para Seguridad Pública.

Explicó que, derivado de un estudio de mercado, se propone reducir la compra de camionetas
tipo SUV y destinar mayores recursos a la adquisición de patrullas tipo pick-up, lo que permitirá
incrementar el número de unidades, fortaleciendo así el parque vehicular y la seguridad pública
municipal.

Se hace constar que el asunto fue sometido a consideración del Ayuntamiento, existiendo
análisis, discusión y deliberación, garantizando a sus integrantes el uso de la voz, de
conformidad con lo estipulado en los artículos 51 y 53 fracción VII del Reglamento Interno de
Sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

No habiendo más intervenciones, el Presidente Municipal instruyó al Secretario del
Ayuntamiento someter el punto a votación nominal, de conformidad con lo siguiente: 

VOTACIÓN DEL CUARTO PUNTO

NOMBRE PUESTO VOTO

Lic. Alan Velasco Aguero Presidente Municipal Constitucional A favor

C. Jenny Barrera Méndez Síndico Municipal A favor

C. Tonathiu Gutiérrez Zaldívar Primer Regidor A favor

C. Irma Tenorio Contreras Segunda Regidora A favor

ACUERDOS DE
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Señor Presidente, le informo que conforme a lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 317 y 317 bis del
Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 8 de la Ley de Disciplina Financiera, se
aprueban por unanimidad, con once votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones,
los siguientes acuerdos:

Primero. Se aprueba la ampliación y/o reducción de las acciones FORTAMUN-014-2026 y
FORTAMUN-015-2026, de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) ejercicio
fiscal 2026, conforme al oficio MVCHS/TM/DGRAL/RC/03/0798/2026 remitido por la Tesorería
Municipal, mismo que se inserta al acta y forma parte integrante del presente acuerdo, de
conformidad con lo siguiente: 

Segundo. Se actualizan los montos de las acciones FORTAMUN-014-2026 y FORTAMUN-015-
2026, quedando de la siguiente manera:

a)  Nuevo importe autorizado de la acción FORTAMUN-014-2026: 
      $20,640,000.00 (VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)

b)  Nuevo importe autorizado de la acción FORTAMUN-015-2026:
      $1,460,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)

C. Juan Vega Domínguez Tercer Regidor A favor

Lic. Carmen Dolores Rodríguez Ortiz Cuarta Regidora A favor

Lic. Alan Miranda Tenorio Quinto Regidor A favor

Lic. Jesús Tenorio Sánchez Sexto Regidor A favor

Lic. Jenny Hernández Ayala Séptima Regidora A favor

C. Luis Martín Saldaña López Octavo Regidor A favor

Arq. Ramón Montalvo Hernández Noveno Regidor A favor

NÚMERO DE
CONTROL SIAVAMEN

NOMBRE DE LA ACCIÓN

APROBADO 
13A EXTRAORDINARIA

PUNTO 8º 
24/02/2026

REDUCCIÓN AMPLIACIÓN
NUEVO IMPORTE

AUTORIZADO

FORTAMUN-014-2026

"ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS (PICK UP
DOBLE CABINA TIPO PATRULLA EQUIPADA

CON BALIZAMIENTO)
 PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO MUNICIPAL"

$13,600,000.00 $- $7,040,000.00 $20,640,000.00

FORTAMUN-015-2026

"ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS (CAMIONETA
TIPO SUV. TIPO PATRULLA EQUIPADA CON

BALIZAMIENTO) PARA EL FORTALECIMIENTO
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y

TRÁNSITO MUNICIPAL "

$8,500,000.00 $7,040,000.00 $- $1,460,000.00

ACUERDOS DE
CABILDO 2026

Tercero. Se mantienen sin modificación los listados, conceptos y montos del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUN) ejercicio fiscal 2026, en lo que no fue objeto de ajuste en el
primer acuerdo del presente punto, conforme al documento remitido por la Tesorería Municipal,
mismo que se inserta al acta y forma parte integrante del presente acuerdo:
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NÚMERO DE CONTROL
SIAVAMEN

NOMBRE DE LA ACCIÓN IMPORTE

 
FORTAMUN-001-2026

PAGO DE LA NÓMINA OPERATIVA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA ASI COMO LAS PENSIONES
ALIMENTICIAS

$129,238,402.07

FORTAMUN-002-2026
PAGO DE NÓMINA DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y HONORABLE CUERPO DE BOMBEROS ASI
COMO LAS PENSIONES ALIMENTICIAS

$18,558,617.41

FORTAMUN-003-2026
PAGO DE APORTACIONES DE LA NÓMINA OPERATIVA, SINDICAL, ADMINISTRATIVA, DIETAS Y
ADMINISTRATIVA OPERATIVA, ASÍ COMO LAS CUOTAS PATRONALES ENTERADOS AL ISSEMYM

$154,000,000.00

FORTAMUN-004-2026
CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE VIDA PARA ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO MUNICIPAL

$4,428,997.39

FORTAMUN-005-2026 CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE VIDA PARA ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL $495,805.21

FORTAMUN-006-2026 CURSO DE CAPACITACIÓN PARA POLICÍA MUNICIPAL FORMACIÓN CONTINUA $4,000,000.00

FORTAMUN-007-2026
PAGO DE COMBUSTIBLE PARA LAS UNIDADES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO
MUNICIPAL

$35,478,000.00

FORTAMUN-008-2026
ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LOS ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO MUNICIPAL

$6,594,600.00

FORTAMUN-009-2026
ADQUISICIÓN DE LÁMPARA TÁCTICA PARA LOS ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO MUNICIPAL

$60,000.00

FORTAMUN-010-2026
APLICACIÓN DE EVALUACIONES A PERSONAL EN ACTIVO Y NUEVO INGRESO PARA LOS ELEMENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL

$990,000.00

FORTAMUN-011-2026
ADQUISICIÓN DE KIT DE PRIMER RESPONDIENTE PARA OFICIAL, PIE TIERRA PARA LOS ELEMENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL

$150,000.00

FORTAMUN-012-2026
ADQUISICIÓN DE KIT DE PRIMER RESPONDIENTE PARA PATRULLA, PARA LOS ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL

$150,000.00

FORTAMUN-013-2026 MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA $4,000,000.00

FORTAMUN-014-2026
 "ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS (PICK UP DOBLE CABINA TIPO PATRULLA EQUIPADA CON BALIZAMIENTO)
 PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL" 

$20,640,000.00

FORTAMUN-015-2026
"ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS (CAMIONETA TIPO SUV. TIPO PATRULLA EQUIPADA CON BALIZAMIENTO)
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL "

$1,460,000.00

FORTAMUN-016-2026
ADQUISICIÓN DE RADIOS DE COMUNICACIÓN SEGURIDAD PORTÁTILES PARA ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL

$3,750,000.00

FORTAMUN-017-2026
EXÁMENES TOXICOLÓGICOS Y PSICOMÉTRICOS (TRES BATERÍAS) PARA ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL

$800,000.00

FORTAMUN-018-2026 PAGO A CONAGUA $30,000,000.00

FORTAMUN-019-2026
CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES DEL PARQUE VEHICULAR DE LA DIRECCIÓN
DE PROTECCIÓN CIVIL Y HEROICO CUERPO DE BOMBEROS

$150,000.00

FORTAMUN-020-2026
CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES DEL PARQUE VEHICULAR DE LA DIRECCIÓN
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL.

$2,410,000.00

FORTAMUN-021-2026
PAGO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE EDIFICIOS PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO
SOLIDARIDAD

$3,084,624.00

FORTAMUN-022-2026 PAGO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y COMISIONES DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO (DAP 2026) $1,196,096.74

FORTAMUN-023-2026 PAGO DE ADEFAS $1,785,750.11

TOTAL, FORTAMUN 2026 $423,420,892.93

ACUERDOS DE
CABILDO 2026
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En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional: menciona que no habiendo otro
asunto que tratar, se da por concluida la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo
siendo las 13 horas con 31 minutos del día diecinueve de marzo de 2026. --------------------------
--------------El Lic. Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento de Valle de
Chalco Solidaridad.----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------- CERTIFICA -------------------------------------------------Con
fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el
artículo 62 fracción III del Bando Municipal 2026 de Valle de Chalco Solidaridad, que las
presentes copias constantes de cuatro fojas útiles por el anverso de sus caras, son replica fiel y
concuerdan con toda y cada una de sus partes con su original, se extiende la presente a los
veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiséis-------------------------------------------
----------------------  DOY FE  ---------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LICENCIADO ALDO AUGUSTO RUIZ HERNÁNDEZ

ACUERDOS DE
CABILDO 2026
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Lic. Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco
Solidaridad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------CERTIFICA---------------------------------------------------
Que en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en la ciudad de Valle de
Chalco Solidaridad, Estado de México; siendo las 12:10 horas del día 19 de marzo de 2026,
estando reunidos los CC. Lic. Alan Velasco Aguero, Presidente Municipal Constitucional; C.
Jenny Barrera Méndez, Síndico Municipal; C. Tonathiu Gutiérrez Zaldívar, Primer Regidor; C. Irma
Tenorio Contreras, Segunda Regidora; C. Juan Vega Domínguez, Tercer Regidor; Lic. Carmen
Dolores Rodríguez Ortiz, Cuarta Regidora; Lic. Alan Miranda Tenorio, Quinto Regidor; Lic. Jesús
Tenorio Sánchez, Sexto Regidor; Lic. Jenny Hernández Ayala, Séptima Regidora; C. Luis Martin
Saldaña López, Octavo Regidor; Arq. Ramón Montalvo Hernández, Noveno Regidor; reunidos
los antes mencionados en el Salón Presidentes y contando con el quórum legal, da inicio la
Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo. --------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------
En lo que respecta al QUINTO PUNTO del orden del día, se extrae lo siguiente:---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO PUNTO.– El siguiente punto del orden del día es el QUINTO PUNTO.- Análisis,
discusión, y en su caso aprobación del otorgamiento de una transferencia bancaria de hasta
$30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) por parte del Municipio al
Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS) Valle de
Chalco Solidaridad, destinado exclusivamente al pago de contribuciones federales por
concepto de derechos, aprovechamientos y descargas de aguas residuales. 

Para la exposición del punto en comento, se concede el uso de la voz al Maestro Jesús Aldana
Buendía, Director General del ODAPAS quien manifestó lo siguiente: 

Somete a consideración del Honorable Cabildo la autorización de una transferencia bancaria de
hasta 30 millones de pesos, con la finalidad de cubrir adeudos por contribuciones federales
ante la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). Señala que dicha solicitud se encuentra
sustentada en la normatividad aplicable en materia municipal y de agua, y advierte que el
incumplimiento de estas obligaciones podría generar sanciones, recargos e incluso el embargo
de cuentas, afectando la operación del organismo y la prestación de servicios básicos.
Asimismo, refiere que el recurso será formalizado mediante un convenio interinstitucional que
permitirá establecer mecanismos de pago, supervisión y transparencia, con el objetivo de
garantizar la recuperación progresiva de los recursos por parte del ayuntamiento.

En relación con el punto expuesto, integrantes del Honorable Cabildo coincidieron en la
importancia de atender el adeudo señalado, a fin de evitar afectaciones mayores en la
prestación del servicio de agua potable y saneamiento. 

Asimismo, se enfatizó la necesidad de fortalecer las estrategias de recaudación, promover la
cultura de pago entre la población y mejorar los mecanismos de medición del consumo de
agua. De igual forma, se solicitó contar con mayor información respecto al origen y desglose
del adeudo, así como implementar acciones de difusión que permitan a los ciudadanos conocer
facilidades de pago y esquemas de regularización.

No habiendo más intervenciones, el Presidente Municipal instruyó al Secretario del
Ayuntamiento someter el punto a votación nominal, de conformidad con lo siguiente: 

VOTACIÓN DEL CUARTO PUNTO

ACUERDOS DE
CABILDO 2026
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NOMBRE PUESTO VOTO

Lic. Alan Velasco Aguero Presidente Municipal Constitucional A favor

C. Jenny Barrera Méndez Síndico Municipal A favor

C. Tonathiu Gutiérrez Zaldívar Primer Regidor A favor

C. Irma Tenorio Contreras Segunda Regidora A favor

C. Juan Vega Domínguez Tercer Regidor A favor

Lic. Carmen Dolores Rodríguez Ortiz Cuarta Regidora A favor

Lic. Alan Miranda Tenorio Quinto Regidor Abstención

Lic. Jesús Tenorio Sánchez Sexto Regidor A favor

Lic. Jenny Hernández Ayala Séptima Regidora A favor

C. Luis Martín Saldaña López Octavo Regidor A favor

Arq. Ramón Montalvo Hernández Noveno Regidor A favor

Señor Presidente, Honorable Cabildo, les informo que conforme a lo dispuesto en los artículos
115 fracción III inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 29 y 31,
fracción XIV, XVIII y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 34 fracción I, 35, 37
segundo párrafo, 38 y 41 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, por
mayoría, con diez votos a favor, cero votos en contra, y una abstención, se aprueban los
siguientes acuerdos:

Primero. Se aprueba el otorgamiento de una transferencia bancaria por un importe de hasta
$30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) por parte del Municipio de Valle
de Chalco Solidaridad a favor del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Chalco
Solidaridad.

Segundo. Se condiciona la transferencia bancaria exclusivamente al pago de contribuciones
federales por concepto de derechos, aprovechamientos y descargas de aguas residuales. 

Tercero. La formalización de la transferencia bancaria se llevará a cabo mediante la suscripción
de un convenio intermunicipal que incluirá, sin limitación, las siguientes disposiciones:

Obligaciones de pago mensuales por parte del Organismo Descentralizado de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad (ODAPAS).
Mecanismos de supervisión y seguimiento para garantizar el cumplimiento del destino
específico de los recursos.
Cláusulas de transparencia que aseguren la correcta rendición de cuentas y el uso
adecuado de los fondos.

ACUERDOS DE
CABILDO 2026
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En uso de la palabra el C. Presidente Municipal Constitucional, menciona que no habiendo otro
asunto que tratar, se da por concluida la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo
siendo las 13:31 horas del día 19 de marzo de 2026.--------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------
El Lic. Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco
Solidaridad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------CERTIFICA---------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México
y el artículo 62 fracción III del Bando Municipal 2026 de Valle de Chalco Solidaridad, que las
presentes copias constantes de tres fojas útiles por el anverso de sus caras, son replica fiel y
concuerdan con toda y cada una de sus partes con su original, se extiende la presente a los
veinte días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.--------------------------------------------------
------------------------------------------------------DOY FE.-----------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LICENCIADO ALDO AUGUSTO RUIZ HERNÁNDEZ

Penalizaciones en caso de incumplimiento, las cuales serán aplicables en caso de que no se
cumpla con las obligaciones establecidas en el convenio.
Comprobación y evidencia documental, El Organismo Descentralizado de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad (ODAPAS) estará obligado a
integrar y resguardar un expediente técnico-financiero que contenga la evidencia
documental comprobatoria y justificativa del ejercicio de los recursos.

      -Líneas de captura, pagos referenciados y acuses de recibo emitidos por CONAGUA. 
      -La expedición de CFDI, y XML al Municipio por el recurso otorgado.

ACUERDOS DE
CABILDO 2026
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Lic. Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco
Solidaridad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------CERTIFICA---------------------------------------------------
Que en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en el Municipio de Valle
de Chalco Solidaridad, Estado de México; siendo las 12 horas con 10 minutos del día
diecinueve de marzo de 2026, estando reunidos los CC. Lic. Alan Velasco Aguero, Presidente
Municipal Constitucional; C. Jenny Barrera Méndez, Síndico Municipal; C. Tonathiu Gutiérrez
Zaldívar, Primer Regidor; C. Irma Tenorio Contreras, Segunda Regidora; C. Juan Vega
Domínguez, Tercer Regidor; Lic. Carmen Dolores Rodríguez Ortiz, Cuarta Regidora; Lic. Alan
Miranda Tenorio, Quinto Regidor; Lic. Jesús Tenorio Sánchez, Sexto Regidor; Lic. Jenny
Hernández Ayala, Séptima Regidora; C. Luis Martin Saldaña López, Octavo Regidor; Arq. Ramón
Montalvo Hernández, Noveno Regidor; reunidos los antes mencionados en el Salón Presidentes
y contando con el quórum legal, da inicio la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo.-
En lo que respecta al SEXTO PUNTO del orden del día, se extrae lo siguiente:-----------------------
-------------------------------------------------SEXTO PUNTO.– El siguiente punto del orden del día es
el SEXTO PUNTO:Análisis, discusión y en su caso aprobación de la exención del 100% en el
pago de derechos por concepto de actos registrales durante el ejercicio fiscal 2026,
exclusivamente en el marco de las campañas "Oficialía Móvil EDOMEX" y "Campañas Itinerantes
por la Justicia Social y Especiales".

Para la exposición del punto en comento, se concede el uso de la voz a la Lic. Aurora Rodríguez
Yarza Coordinadora de las Oficialías del Registro Civil quien manifestó lo siguiente: 

Somete a consideración del Honorable Cabildo la autorización de la excepción de del 100% de
pagos en los derechos de los actos del registro civil. Señaló que esta medida tiene como
finalidad fortalecer la coordinación con el Gobierno del Estado de México, y será aplicable
exclusivamente en el marco de programas como Oficialía Móvil, campañas itinerantes por la
justicia social y acciones especiales, contemplando diversos servicios, entre ellos, registros de
nacimiento (oportunos y extemporáneos) y asesorías jurídicas.

Se hace constar que el asunto fue sometido a consideración del Ayuntamiento, existiendo
análisis, discusión y deliberación, garantizando a sus integrantes el uso de la voz, de
conformidad con lo estipulado en los artículos 51 y 53 fracción VII del Reglamento Interno de
Sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

No habiendo más intervenciones, el Presidente Municipal instruyó al Secretario del
Ayuntamiento someter el punto a votación nominal, de conformidad con lo siguiente: 

VOTACIÓN DEL SEXTO PUNTO

NOMBRE PUESTO VOTO

Lic. Alan Velasco Aguero Presidente Municipal Constitucional A favor

C. Jenny Barrera Méndez Síndico Municipal A favor

C. Tonathiu Gutiérrez Zaldívar Primer Regidor A favor

C. Irma Tenorio Contreras Segunda Regidora A favor

C. Juan Vega Domínguez Tercer Regidor A favor

Lic. Carmen Dolores Rodríguez Ortiz Cuarta Regidora A favor

ACUERDOS DE
CABILDO 2026
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Señor Presidente, Honorable Cabildo, les informo que conforme a lo dispuesto en los artículos
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México; 27, 29 y 31 fracciones II Bis y XV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; 142 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 6
fracciones XIX y XX del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México; y 60 de
Bando Municipal 2026 de Valle de Chalco Solidaridad por unanimidad, con once votos a favor,
cero votos en contra, y cero abstenciones, se aprueban los siguientes acuerdos:

Primero. Se aprueba la exención del 100% (cien por ciento) en el pago de derechos por
concepto de actos registrales del Registro Civil, durante el ejercicio fiscal 2026, exclusivamente
en el marco de los siguientes programas:

“Oficialía Móvil EDOMEX”
“Campañas Itinerantes por la Justicia Social y Especiales”

Segundo. La exención autorizada será aplicable a los actos registrales consistentes en registro
de nacimiento oportuno, incluyendo registros extemporáneos, trámite de cambio de identidad
de género y asesorías jurídicas. 

Tercero. Instrúyase a la Coordinación de las Oficialías del Registro Civil de Valle de Chalco
Solidaridad para que, en el ámbito de sus atribuciones, realice las acciones necesarias para el
cumplimiento del presente acuerdo, en coordinación con la Dirección General del Registro Civil
del Estado de México.

En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional: menciona que no habiendo otro
asunto que tratar, se da por concluida la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo
siendo las 13 horas con 31 minutos del día diecinueve de marzo de 2026. --------------------------
-----------------------------------------------El Lic. Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del H.
Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.------------------------------- CERTIFICA --------------
--------------------------------------Con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México y el artículo 62 fracción III del Bando Municipal 2026 de Valle
de Chalco Solidaridad, que las presentes copias constantes de dos fojas útiles por el anverso de
sus caras, son replica fiel y concuerdan con toda y cada una de sus partes con su original, se
extiende la presente a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiséis-----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------  DOY FE  ---------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LICENCIADO ALDO AUGUSTO RUIZ HERNÁNDEZ

Lic. Alan Miranda Tenorio Quinto Regidor A favor

Lic. Jesús Tenorio Sánchez Sexto Regidor A favor

Lic. Jenny Hernández Ayala Séptima Regidora A favor

C. Luis Martín Saldaña López Octavo Regidor A favor

Arq. Ramón Montalvo Hernández Noveno Regidor A favor

ACUERDOS DE
CABILDO 2026
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	GACETA
	MUNICIPAL
	GACETA
	MUNICIPAL


	COPIA CERTIFICADA
	ACTA NÚMERO:
	64A. ORDINARIA
	PUNTO 4°
	TRIENIO 2025-2027
	GACETA
	MUNICIPAL
	Lic. Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------------Que en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México; siendo las 12 horas con 10 minutos del día diecinueve de marzo de 2026, estando reunidos los CC. Lic. Alan Velasco Aguero, Presidente Municipal Constitucional; C. Jenny Barrera Méndez, Síndico Municipal; C. Tonathiu Gutiérrez Zaldívar, Primer Regidor; C. Irma Tenorio Contreras, Segunda Regidora; C. Juan Vega Domínguez, Tercer Regidor; Lic. Carmen Dolores Rodríguez Ortiz, Cuarta Regidora; Lic. Alan Miranda Tenorio, Quinto Regidor; Lic. Jesús Tenorio Sánchez, Sexto Regidor; Lic. Jenny Hernández Ayala, Séptima Regidora; C. Luis Martin Saldaña López, Octavo Regidor; Arq. Ramón Montalvo Hernández, Noveno Regidor; reunidos los antes mencionados en el Salón Presidentes y contando con el quórum legal, da inicio la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo.-En lo que respecta al CUARTO PUNTO del orden del día, se extrae lo siguiente:-------------------------------------------------------------------------CUARTO PUNTO.–  El siguiente punto del orden del día es el CUARTO PUNTO: Análisis, discusión y en su caso aprobación de la ampliación y/o reducción de dos acciones de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) ejercicio fiscal 2026.
	Para la exposición del punto en comento, se concede el uso de la voz al Mtro. Cesar Humberto Navarro Turanzas, Tesorero Municipal quien manifestó lo siguiente:
	El Tesorero Municipal presentó para análisis y, en su caso, aprobación, una modificación al presupuesto 2026 del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) ejercicio fiscal 2026, consistente en la ampliación y reducción de las acciones 14 y 15, relativas a la adquisición de vehículos para Seguridad Pública.
	Explicó que, derivado de un estudio de mercado, se propone reducir la compra de camionetas tipo SUV y destinar mayores recursos a la adquisición de patrullas tipo pick-up, lo que permitirá incrementar el número de unidades, fortaleciendo así el parque vehicular y la seguridad pública municipal.
	Se hace constar que el asunto fue sometido a consideración del Ayuntamiento, existiendo análisis, discusión y deliberación, garantizando a sus integrantes el uso de la voz, de conformidad con lo estipulado en los artículos 51 y 53 fracción VII del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.
	No habiendo más intervenciones, el Presidente Municipal instruyó al Secretario del Ayuntamiento someter el punto a votación nominal, de conformidad con lo siguiente:

	VOTACIÓN DEL CUARTO PUNTO

	GACETA
	MUNICIPAL
	Señor Presidente, le informo que conforme a lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 317 y 317 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 8 de la Ley de Disciplina Financiera, se aprueban por unanimidad, con once votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, los siguientes acuerdos:
	Primero. Se aprueba la ampliación y/o reducción de las acciones FORTAMUN-014-2026 y FORTAMUN-015-2026, de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) ejercicio fiscal 2026, conforme al oficio MVCHS/TM/DGRAL/RC/03/0798/2026 remitido por la Tesorería Municipal, mismo que se inserta al acta y forma parte integrante del presente acuerdo, de conformidad con lo siguiente:
	Segundo. Se actualizan los montos de las acciones FORTAMUN-014-2026 y FORTAMUN-015-2026, quedando de la siguiente manera:
	a)  Nuevo importe autorizado de la acción FORTAMUN-014-2026:        $20,640,000.00 (VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)
	b)  Nuevo importe autorizado de la acción FORTAMUN-015-2026:       $1,460,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)
	Tercero. Se mantienen sin modificación los listados, conceptos y montos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) ejercicio fiscal 2026, en lo que no fue objeto de ajuste en el primer acuerdo del presente punto, conforme al documento remitido por la Tesorería Municipal, mismo que se inserta al acta y forma parte integrante del presente acuerdo:


	GACETA
	MUNICIPAL

	GACETA
	MUNICIPAL
	En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional: menciona que no habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo siendo las 13 horas con 31 minutos del día diecinueve de marzo de 2026. ----------------------------------------El Lic. Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CERTIFICA -------------------------------------------------Con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el artículo 62 fracción III del Bando Municipal 2026 de Valle de Chalco Solidaridad, que las presentes copias constantes de cuatro fojas útiles por el anverso de sus caras, son replica fiel y concuerdan con toda y cada una de sus partes con su original, se extiende la presente a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiséis-----------------------------------------------------------------  DOY FE  ---------------------------------------------------

	A T E N T A M E N T E EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
	LICENCIADO ALDO AUGUSTO RUIZ HERNÁNDEZ

	GACETA
	MUNICIPAL
	GACETA
	MUNICIPAL


	COPIA CERTIFICADA
	ACTA NÚMERO:
	64A. ORDINARIA
	PUNTO 5°
	TRIENIO 2025-2027
	GACETA
	MUNICIPAL
	Lic. Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------------------- Que en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en la ciudad de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México; siendo las 12:10 horas del día 19 de marzo de 2026, estando reunidos los CC. Lic. Alan Velasco Aguero, Presidente Municipal Constitucional; C. Jenny Barrera Méndez, Síndico Municipal; C. Tonathiu Gutiérrez Zaldívar, Primer Regidor; C. Irma Tenorio Contreras, Segunda Regidora; C. Juan Vega Domínguez, Tercer Regidor; Lic. Carmen Dolores Rodríguez Ortiz, Cuarta Regidora; Lic. Alan Miranda Tenorio, Quinto Regidor; Lic. Jesús Tenorio Sánchez, Sexto Regidor; Lic. Jenny Hernández Ayala, Séptima Regidora; C. Luis Martin Saldaña López, Octavo Regidor; Arq. Ramón Montalvo Hernández, Noveno Regidor; reunidos los antes mencionados en el Salón Presidentes y contando con el quórum legal, da inicio la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- En lo que respecta al QUINTO PUNTO del orden del día, se extrae lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- QUINTO PUNTO.– El siguiente punto del orden del día es el QUINTO PUNTO.- Análisis, discusión, y en su caso aprobación del otorgamiento de una transferencia bancaria de hasta $30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) por parte del Municipio al Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS) Valle de Chalco Solidaridad, destinado exclusivamente al pago de contribuciones federales por concepto de derechos, aprovechamientos y descargas de aguas residuales.
	Para la exposición del punto en comento, se concede el uso de la voz al Maestro Jesús Aldana Buendía, Director General del ODAPAS quien manifestó lo siguiente:
	Somete a consideración del Honorable Cabildo la autorización de una transferencia bancaria de hasta 30 millones de pesos, con la finalidad de cubrir adeudos por contribuciones federales ante la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). Señala que dicha solicitud se encuentra sustentada en la normatividad aplicable en materia municipal y de agua, y advierte que el incumplimiento de estas obligaciones podría generar sanciones, recargos e incluso el embargo de cuentas, afectando la operación del organismo y la prestación de servicios básicos. Asimismo, refiere que el recurso será formalizado mediante un convenio interinstitucional que permitirá establecer mecanismos de pago, supervisión y transparencia, con el objetivo de garantizar la recuperación progresiva de los recursos por parte del ayuntamiento.
	En relación con el punto expuesto, integrantes del Honorable Cabildo coincidieron en la importancia de atender el adeudo señalado, a fin de evitar afectaciones mayores en la prestación del servicio de agua potable y saneamiento.
	Asimismo, se enfatizó la necesidad de fortalecer las estrategias de recaudación, promover la cultura de pago entre la población y mejorar los mecanismos de medición del consumo de agua. De igual forma, se solicitó contar con mayor información respecto al origen y desglose del adeudo, así como implementar acciones de difusión que permitan a los ciudadanos conocer facilidades de pago y esquemas de regularización.
	No habiendo más intervenciones, el Presidente Municipal instruyó al Secretario del Ayuntamiento someter el punto a votación nominal, de conformidad con lo siguiente:

	VOTACIÓN DEL CUARTO PUNTO

	GACETA
	MUNICIPAL
	Señor Presidente, Honorable Cabildo, les informo que conforme a lo dispuesto en los artículos 115 fracción III inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 29 y 31, fracción XIV, XVIII y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 34 fracción I, 35, 37 segundo párrafo, 38 y 41 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, por mayoría, con diez votos a favor, cero votos en contra, y una abstención, se aprueban los siguientes acuerdos:
	Primero. Se aprueba el otorgamiento de una transferencia bancaria por un importe de hasta $30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) por parte del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad a favor del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.
	Segundo. Se condiciona la transferencia bancaria exclusivamente al pago de contribuciones federales por concepto de derechos, aprovechamientos y descargas de aguas residuales.
	Tercero. La formalización de la transferencia bancaria se llevará a cabo mediante la suscripción de un convenio intermunicipal que incluirá, sin limitación, las siguientes disposiciones:
	Obligaciones de pago mensuales por parte del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad (ODAPAS).
	Mecanismos de supervisión y seguimiento para garantizar el cumplimiento del destino específico de los recursos.
	Cláusulas de transparencia que aseguren la correcta rendición de cuentas y el uso adecuado de los fondos.


	GACETA
	MUNICIPAL
	Penalizaciones en caso de incumplimiento, las cuales serán aplicables en caso de que no se cumpla con las obligaciones establecidas en el convenio.
	Comprobación y evidencia documental, El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad (ODAPAS) estará obligado a integrar y resguardar un expediente técnico-financiero que contenga la evidencia documental comprobatoria y justificativa del ejercicio de los recursos.
	-Líneas de captura, pagos referenciados y acuses de recibo emitidos por CONAGUA.        -La expedición de CFDI, y XML al Municipio por el recurso otorgado.
	En uso de la palabra el C. Presidente Municipal Constitucional, menciona que no habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo siendo las 13:31 horas del día 19 de marzo de 2026.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- El Lic. Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el artículo 62 fracción III del Bando Municipal 2026 de Valle de Chalco Solidaridad, que las presentes copias constantes de tres fojas útiles por el anverso de sus caras, son replica fiel y concuerdan con toda y cada una de sus partes con su original, se extiende la presente a los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.--------------------------------------------------------------------------------------------------------DOY FE.-----------------------------------------------------

	A T E N T A M E N T E EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
	LICENCIADO ALDO AUGUSTO RUIZ HERNÁNDEZ
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	COPIA CERTIFICADA
	ACTA NÚMERO:
	64A. ORDINARIA
	PUNTO 6°
	TRIENIO 2025-2027
	GACETA
	MUNICIPAL
	Lic. Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------------------- Que en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México; siendo las 12 horas con 10 minutos del día diecinueve de marzo de 2026, estando reunidos los CC. Lic. Alan Velasco Aguero, Presidente Municipal Constitucional; C. Jenny Barrera Méndez, Síndico Municipal; C. Tonathiu Gutiérrez Zaldívar, Primer Regidor; C. Irma Tenorio Contreras, Segunda Regidora; C. Juan Vega Domínguez, Tercer Regidor; Lic. Carmen Dolores Rodríguez Ortiz, Cuarta Regidora; Lic. Alan Miranda Tenorio, Quinto Regidor; Lic. Jesús Tenorio Sánchez, Sexto Regidor; Lic. Jenny Hernández Ayala, Séptima Regidora; C. Luis Martin Saldaña López, Octavo Regidor; Arq. Ramón Montalvo Hernández, Noveno Regidor; reunidos los antes mencionados en el Salón Presidentes y contando con el quórum legal, da inicio la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo.-En lo que respecta al SEXTO PUNTO del orden del día, se extrae lo siguiente:------------------------------------------------------------------------SEXTO PUNTO.– El siguiente punto del orden del día es el SEXTO PUNTO:Análisis, discusión y en su caso aprobación de la exención del 100% en el pago de derechos por concepto de actos registrales durante el ejercicio fiscal 2026, exclusivamente en el marco de las campañas "Oficialía Móvil EDOMEX" y "Campañas Itinerantes por la Justicia Social y Especiales".
	Para la exposición del punto en comento, se concede el uso de la voz a la Lic. Aurora Rodríguez Yarza Coordinadora de las Oficialías del Registro Civil quien manifestó lo siguiente:
	Somete a consideración del Honorable Cabildo la autorización de la excepción de del 100% de pagos en los derechos de los actos del registro civil. Señaló que esta medida tiene como finalidad fortalecer la coordinación con el Gobierno del Estado de México, y será aplicable exclusivamente en el marco de programas como Oficialía Móvil, campañas itinerantes por la justicia social y acciones especiales, contemplando diversos servicios, entre ellos, registros de nacimiento (oportunos y extemporáneos) y asesorías jurídicas.
	Se hace constar que el asunto fue sometido a consideración del Ayuntamiento, existiendo análisis, discusión y deliberación, garantizando a sus integrantes el uso de la voz, de conformidad con lo estipulado en los artículos 51 y 53 fracción VII del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.
	No habiendo más intervenciones, el Presidente Municipal instruyó al Secretario del Ayuntamiento someter el punto a votación nominal, de conformidad con lo siguiente:

	VOTACIÓN DEL SEXTO PUNTO

	GACETA
	MUNICIPAL
	Señor Presidente, Honorable Cabildo, les informo que conforme a lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 29 y 31 fracciones II Bis y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 142 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 6 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México; y 60 de Bando Municipal 2026 de Valle de Chalco Solidaridad por unanimidad, con once votos a favor, cero votos en contra, y cero abstenciones, se aprueban los siguientes acuerdos:
	Primero. Se aprueba la exención del 100% (cien por ciento) en el pago de derechos por concepto de actos registrales del Registro Civil, durante el ejercicio fiscal 2026, exclusivamente en el marco de los siguientes programas:
	“Oficialía Móvil EDOMEX”
	“Campañas Itinerantes por la Justicia Social y Especiales”
	Segundo. La exención autorizada será aplicable a los actos registrales consistentes en registro de nacimiento oportuno, incluyendo registros extemporáneos, trámite de cambio de identidad de género y asesorías jurídicas.
	Tercero. Instrúyase a la Coordinación de las Oficialías del Registro Civil de Valle de Chalco Solidaridad para que, en el ámbito de sus atribuciones, realice las acciones necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo, en coordinación con la Dirección General del Registro Civil del Estado de México.
	En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional: menciona que no habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo siendo las 13 horas con 31 minutos del día diecinueve de marzo de 2026. -------------------------------------------------------------------------El Lic. Aldo Augusto Ruiz Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.------------------------------- CERTIFICA ----------------------------------------------------Con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el artículo 62 fracción III del Bando Municipal 2026 de Valle de Chalco Solidaridad, que las presentes copias constantes de dos fojas útiles por el anverso de sus caras, son replica fiel y concuerdan con toda y cada una de sus partes con su original, se extiende la presente a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiséis----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ---------------------------------------------------
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	LICENCIADO ALDO AUGUSTO RUIZ HERNÁNDEZ
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